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COMISIÓN TERCERA PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Acuerdo 348 de 2008, 
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, en concordancia con el artículo 2° del 
Acuerdo 151 del 4 de abril de 2005 sobre rendición de cuentas y la Resolución No. 
00311 del 9 de junio de 2005, expedida por la Mesa Directiva; se presenta el informe de 
gestión correspondiente al período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de 
diciembre de 2011 de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, 
integrada así: 
 

HONORABLES CONCEJALES INTEGRANTES DE LA COMISIÓN TERCERA 
PERMANENTE DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  

 
GUILLERMO RAÚL ASPRILLA CORONADO ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO 

HENRY CASTRO DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA 

WILSÓN HERNANDO DUARTE ROBAYO CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN 

CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN SEGUNDO CELIO NIEVES HERRERA 

MARTHA ESPERANZA ORDÓÑEZ VERA JAVIER MANUEL PALACIO MEJÍA 

FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 

EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ 

MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA 

 
MESA DIRECTIVA 

 
 
WILSÓN HERNANDO DUARTE ROBAYO              CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN 
Presidente                                                                 Primer Vicepresidente 

                                                    
 
 

CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN 
Segundo Vicepresidente 

             
 
 

GELBER ALEXANDER PIRABÁN RODRÍGUEZ 
Subsecretario de Despacho 

 
 

FUNCIONARIOS ADSCRITOS A LA COMISIÓN 
                                                            

William Darío Ávila Díaz 
Profesional Especializado 222-04 
Luz Marina Acevedo Cubides 
Profesional Universitaria 219-03 
Ana Yolanda Durán Rodríguez 

Secretaria Ejecutiva 525-09 
Néstor Raúl Saboya Rodríguez  

Secretario Ejecutivo 425-08 

 
El informe desarrolla los siguientes aspectos básicos, a saber: 
 

1. Sesiones  realizadas. Anexo No.1 
2. Gestión Normativa (Proyectos de Acuerdo). Anexo No. 2. Proyectos Radicados. 
3. Control Político (Proposiciones). Anexo No. 3.  
4. Derechos de Petición. Anexo No.4. 
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5. Indicadores de Gestión. Anexo No. 5. 
6. Presupuesto Orientado a Resultados.  Productos.  Anexo No.6 y Presupuesto 

Orientado a Resultados. Objetivos. Anexos No 7. 
7. Plan de Acción 2011 Comisión de Hacienda y Crédito Público “UN CONCEJO 

DE CARA A LA CIUDAD”.  Anexo No.8. 
 
1.  SESIONES          
 

MES DIAS DE SESIÓN TOTAL 

Enero 15 18 21 24 27 28 29 30 - - - 8 

Febrero  07 11 16 19 21 - - - - - - 5 

Marzo 03 09 14 24 25 26 30 - - - - 7 

Abril 03 06 09 11 14 28 - - - - - 6 

Mayo 04 18 23 31 - - - - - - - 4 

Junio 03 11 13 17 19 23 - - - - - 6 

Julio  13 18 23 28 31 - - - - - - 5 

Agosto 04 10 17 22 26 - - - - - - 5 

Septiembre 05 12 16 22 27 - - - - - - 5 

Octubre 05 11 20 25 31 - - - - - - 5 

Noviembre 11 16 18 19 21 22 24 25 27 29 - 10 

Diciembre 01 02 03 04 05 07 - - - - - 6 

TOTAL SESIONES 72 

 
1.1. SESIONES REALIZADAS  setenta y dos (72) sesiones discriminadas según su 

desarrollo, así: 
 

MES 
CONTROL 
POLITICO 

GESTIÓN 
NORMATIVA 

ELECCIÓN TOTAL 

Enero  2 6  8 

Febrero 4 0 1 5 

Marzo 6 1  7 

Abril 6 0  6 

Mayo 0 4  4 

Junio 5 1  6 

Julio 5 0  5 

Agosto 5 0  5 

Septiembre 4 1  5 

Octubre 5 0  5 

Noviembre 0 10  11 

Diciembre 0 6  7 
TOTAL SESIONES  42 29 1 72 
% DE  PARTICIPACIÓN (No. 
SESIONES/TOTAL SESIONES 
DEL AÑO) 

58,33% 40,28% 1,39% 100% 

 
La relación de sesiones obra en el Anexo No. 1  
 
1.2  CONVOCATORIA A SESIONES A LOS HONORABLES CONCEJALES 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 25, numeral 3º del Acuerdo 348 de 
2008, en concordancia con el artículo 45 de la norma citada, se remitieron a los 
honorables concejales setenta y cinco (75) citaciones a sesiones de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, que corresponden a las agendas enviadas a las oficinas de 
los honorables concejales. 
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* Nota aclaratoria: La diferencia que hay entre las sesiones programadas y las sesiones realizadas, es de una 

sesión, debido a que se programó el debate y posteriormente se canceló. Igualmente, se programó la sesión del día 
30 de noviembre de 2011, pero no se aprobó el orden del día. También, se programó la sesión para el día 15 de 
diciembre de 2011 y se canceló para programar Plenaria. 
    

 
1.3 CITACIONES E INVITACIONES A SESIONES A FUNCIONARIOS Y 

PARTICULARES 
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento Interno del Concejo, se cursaron 
202 citaciones a funcionarios de la Administración Distrital para los debates de Control 
Político y para el ejercicio de la función normativa, 567 invitaciones a entidades y 
funcionarios distritales, 33 invitaciones a autoridades del orden nacional y 18 
invitaciones a organizaciones civiles y ciudadanía en general. 
 
1.4  EXPEDICIÓN DE CERTIFICACIONES DE ASISTENCIA DE LOS 

HONORABLES CONCEJALES A LAS SESIONES 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 numeral 7° del Acuerdo 348 de 2008 
(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, D.C.); el Subsecretario de Despacho 
expidió con destino a la Secretaría General del Concejo, doce (12) certificaciones de 
los Honorables Concejales, basadas en los llamados a lista a los concejales de la 
Comisión y registro de los concejales de otras comisiones, así: 
 

MES DE 
EXPEDICIÓN 

CERTIFICACIÓN 
No. DE OFICIO 

FECHA RADICACIÓN  
SECRETARÍA GENERAL 

Enero 2011IE849 ENERO 31 DE 2011 

Febrero  2011IE2272 FEBRERO 28 DE 2011 

Marzo 2011IE3933 MARZO 31 DE 2011 

Abril 2011IE4686 ABRIL 28 DE 2011 

Mayo  2011IE6337 MAYO 31 DE 2011 

Junio 2011IE7399 JUNIO 23 DE 2011 

Julio 2011IE8862 JULIO 31 DE 2011 

Agosto 2011IE9951 AGOSTO 25 DE 2011 

Septiembre 2011IE11192 SEPTIEMBRE 27 DE 2011 

Octubre 
2011IE12075 
2011IE12299 

OCTUBRE 24 DE 2011 
OCTUBRE 31 DE 2011 

Noviembre 2011IE13972 NOVIEMBRE 30 DE 2011 

MES 
SESIONES 

PROGRAMADAS 
SESIONES 

REALIZADAS 

Enero 8 8 

Febrero 5 5 

Marzo 8 7 

Abril 6 6 

Mayo 4 4 

Junio 6 6 

Julio 5 5 

Agosto 5 5 

Septiembre 5 5 

Octubre 5 5 

Noviembre  11 10 

Diciembre 7 6 

TOTAL 75* 72 
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Diciembre 2011IE14849 DICIEMBRE 19 DE 2011 

 
2. GESTIÓN NORMATIVA (PROYECTOS DE ACUERDO) 
 
En desarrollo de la atribución consagrada en el Capitulo VII del Acuerdo 348 de 2008, 
durante el período de sesiones ordinarias comprendido entre el 1° de enero y el 30 de 
junio de 2011, se radicaron en la Comisión de Hacienda y Crédito Público, veintitrés 
(23) Proyectos de Acuerdo. 
 
2.1. TRÁMITE DE LOS PROYECTOS DE ACUERDO RADICADOS 

 

 
La relación de la totalidad de los proyectos de Acuerdo radicados se encuentra en el 
Anexo No. 2. 
 
2.2. PROYECTOS DE ACUERDO APROBADOS EN PRIMER DEBATE EN LA 
COMISIÓN 
 
Se aprobaron en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, 
nueve (9) proyectos de acuerdo. Se menciona que un (1) Proyecto de Acuerdo No 
261/11 fue unificado por el Proyecto de Acuerdo No 266/11 presentado por la 
Administración Central. 
 
2.3   PROYECTOS DE ACUERDO DEVUELTOS DE PLENARIA 
 
Ninguno. 

BANCADAS RADICADOS PRIORIZADOS APROBADOS ARCHIVADOS 
DEVUELTOS 

A SEC. 
GENERAL 

POLO 
DEMOCRÁTICO 
ALTERNATIVO 

2 13 0 1 0 

CAMBIO RADICAL 5 13 1 4 0 

PARTIDO LIBERAL 0 1 0 0 0 

PARTIDO DE LA U  4 7 0 4 0 

PARTIDO 
CONSERVADOR 

0 2 0 0 0 

PARTIDO MIRA 0 7 0 0 0 

PARTIDO DE 
INTEGRACIÓN 
NACIONAL 

0 0 0 0 0 

PARTIDO VERDE  2 4 1 1 0 

PARTIDO PACTO  0 0 0 0 0 

TOTAL BANCADAS 12 47 2 10 0 

ADMINISTRACIÓN  10 0 6 4 0 

TOTAL  
PROYECTOS 
TRAMITADOS 

23(*) 47 9(**) 14 0 

Nota: 

(*) Se radicó un (1) Proyecto de Acuerdo No. 261/2011, suscrito por el Honorable concejal José Fernando Rojas Rodríguez, del 
Polo Democrático Alternativo; y por varios Honorables Concejales que pertenecen a las distintas bancadas, pero para efectos de 
este cuadro, se contabilizó como presentado por la Bancada del Polo democrático Alternativo.  
(**) Se radicó un (1) Proyecto de Acuerdo No 261/2011, que lo  presentaron por varios Honorables Concejales que pertenecen a las 
distintas bancadas. Este Proyecto de Acuerdo fue unificado con el Proyecto de Acuerdo No 266/2011, presentado por la 
Administración Central. Razón por la cual se contabiliza como dos (2) Proyectos de Acuerdo aprobados, pero en realidad se 
convirtió en un solo Acuerdo 
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2.4  COMISIONES ACCIDENTALES - GESTIÓN NORMATIVA 
 
En cumplimiento del artículo 37 del Acuerdo 348 de 2008, Reglamento Interno del 
Concejo, se conformaron dos (2) comisiones accidentales en sesiones donde se 
estudiaron proyectos de Acuerdo cuya relación obra en el Anexo No. 2A. 
 
3.  CONTROL POLITICO (Proposiciones) 
 
En desarrollo del control político consagrado en los artículos 56 y 57 del Acuerdo 348 
de 2008, fueron radicadas, aprobadas y tramitadas en la Comisión setenta y siete  (77)  
proposiciones. 
 
3.1 TRÁMITE DE LAS PROPOSICIONES 
 
La relación de la totalidad de las proposiciones aparece en el Anexo No.3 
 

(*) 2010   
(**) Por Terminación del Período Constitucional 2008 – 2011, se ARCHIVAN las 57 proposiciones pendientes 
por debate. 

 

3.2  REALIZACIÓN DE FOROS 
 
En ejercicio del control político y en cumplimiento del Plan de Acción de la Comisión de 
Hacienda y Crédito Público, se realizaron cero Foros.  
 
3.3  COMISIONES ACCIDENTALES – SUBCOMISIONES DE VIGILANCIA Y 
CONTROL -  CONTROL POLÍTICO 
 
Durante el  año 2011  se nombraron cuatro (4)  Comisiones Accidentales de Vigilancia 
en el ejercicio del control político.  
 
4.  DERECHOS DE PETICIÓN 
 
Se recibieron durante el año en la Comisión de Hacienda y Crédito Público veintinueve 
(29) derechos de petición, los cuales fueron contestados dentro del término legal y 
según la órbita de competencia.  Anexo No. 4. 

BANCADAS APROBADAS DEBATIDAS 
PENDIENTES 

DE DEBATE 
ARCHIVADAS(*) 

TRASLADADAS 

A OTRAS 

COMISIONES Y 

A SECRETARÍA 

GENERAL 

RECIBIDAS DE 

OTRAS 

COMISIONES Y 

DE 

SECRETARÍA 

GENERAL 

PRIORIZADAS 

POLO 

DEMOCRÁTICO 

ALTERNATIVO 

31 4 25 10 4 3 6 

CAMBIO RADICAL 12 0 11 18 1 0 10 

PARTIDO LIBERAL 7 1 4 14 3 1 0 

PARTIDO DE LA U  12 1 6 12 6 1 5 

PARTIDO 

CONSERVADOR 
3 0 2 1 1 0 2 

MOVIMIENTO MIRA 6 0 5 22 1 1 5 

PIN 1 0 1 0 0 0 0 

PARTIDO VERDE  5 1 3 14 2 1 3 

PARTIDO PACTO  0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 77 7 57(**) 91 18 7 31 
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5. INDICADORES DE GESTIÓN 
 
Como parte integral del Plan de Acción 2011 “UN CONCEJO DE CARA A LA 
CIUDAD” de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, los indicadores de gestión 
fueron rediseñados institucionalmente por parte de los tres Subsecretarios de las 
Comisiones Permanentes y la Secretaria General; los mismos, son tenidos en cuenta 
en la presentación de los informes de la Comisión.  
 
El cuadro diligenciado obra según Anexo No. 5. Dicho anexo se encuentra en el 
archivo EXCEL.  
 
6.  PRESUPUESTO ORIENTADO A RESULTADOS POR PRODUCTOS Y 
OBJETIVOS. 
 
El presupuesto orientado a resultados por productos y objetivos, obra en los Anexos 
Nos. 6 y 7. 
 
7.  SEGUIMIENTO PLAN DE ACCIÓN AÑO: 2011  “UN CONCEJO DE CARA A LA 
CIUDAD”. Anexo No.8 
 
Cordial saludo,                                    
                        
 
  

WILSÓN HERNANDO DUARTE ROBAYO   
Presidente   

 
 
 

GELBER ALEXANDER PIRABÁN RODRÍGUEZ 
Subsecretario de Despacho 

 
 
 
 
 
 
Elaboró y revisó: William Darío Ávila Díaz 
   Profesional Especializado 
 
 
 
 
 
Copia Presidencia  
           Secretaría General 
           División Administrativa 
           Control Interno 
 
 
 
Anexo  72 folios 


